
Niíiü. 287. 
L u n e s fcg d e Dic iou iDre . A ñ o de 1879. 
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.8 t?oÍT.»*i i K sol •'!» nftífl t 
"*—rr; - *y* ¡muid? •1 ÍT 

í d v b b t c b o i a orioiAb. 

La» leyes, órdenepjanu.ootyj q«a¡hf jr^Jp^níertarceen 
IM BottTJHK* oricutR» te tian <Ĵ  mandar al Jefa l'olillco 
respectivo, por cuyo conducta s« pasarán i !•>• Kd'torea Id* 
lo» mencionados paralices 

¡He<il iríen 4e^4t kbnl ét .1 <30 ) 

S e p u b l i c a t i ldón ]<m d | i h , e x c e p t o loa d o m l a g o i » 

Precios be sdsciucio*.—En esta c^piUl, ( llevado a domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; íu«»ra de ella 3f$b- •! » al jrlmestre; 13 elf-ktfflrísttel y 
2S'50 por un año—Se admiten *ascrtM fw> -»n Madrid, en la A. lm,in|«trnq|on' del 
BoLcrin, plaia lo Santiago, 2.—fuefjq ie^atflcapital, directamente pojm¿d/io ¿o P»»--
U a la Administración,con mciu*«^ -t-l^^p^t;V* del tiempo de abonoen'«ellqt.—Un 

kde p ^ l á V . 

ADVEBTBIOIA BDITOAIAU. 

sean a i 
Líj disposiciones ^ Jmj ^utorida ^ v e j ^ l c ^ las que 

1 :uslancia de parle no pobre, MtUMrwa i ¿c talmente; 

I I 
i 

¿ rab í 

número suelto, 50 céntimos t . 
' ,nnt>l 

.1 iirJIiriÜ 
• K .(•lifiíi'tft J 

asimismo cualquier anuncio cb¿ceriu¿kt* 4irsir̂ VcVa nacional 
que dimane de las mismas; pero los de inferes particular 
pagaran 50 cuntimos ne pesrla £or rada línea <ú> inserción. 

f ~ n Jym ¿íplüpüL -
.nrmfilr ,c i9!0 ñoTtiifi tplISoW 

í»b nii)|it;>)i .o^iíil 

G O B I E R N O C I V I L . 

Negociado G . ° ^ E l e c c i o n e s . 

.H*»ln" m i l i itmj'J 

Con arreglo al art. 55 de la ley Electoral de 2S de Diciembre de 1878, se j i l e a n á 
continuación las anotaciones de alta y baja del Censo Electoral de los distritos d e esta 
provincia que han tenido lugar durante el ;»ño, al tenor de lo establecido en el 54 de 
la misma ley. 

'.5 H0D332 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E M A D R I D . 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

i 

— r 
.iilol'l 
.111-**11 

. l ivn oif<b/-H lob ' J h c l 
.ui'jiíl 

CONCEPTO 
de su derecho electoral. 

• o y ir» 'iuIHluo'1 
DOMICILIO. 

;iy,K > 'h; •> •"•'1 i J l l # } j ti;v'l (t .n 
. E l /iuImT 

.0 . m o T . ol «jb niir; i.' 

.ai w. 
i tu ,*o 

BAJAS. 

P o r defunción. 
C o n t r i b u y e n t e * 

.mótil 
.tiibbl 
.cnobl 

.ul»R'l¡»')H 
II ll-l 

DOCUMENTOS CON REFERENCIA 
Á loa que so !u hecho 1.1 inscripcio^ de alta ó baja. 

.ol)iii; ¡'-i'.-| ,ir.f]-r.'t) 

.oi-iu (\ , r n v . ' | -xi'mjH 
El $b OJjuilu1*2 /ttir^filftll BlíOüD 

,ohMür,flvbJnoK v j i ü I 

I 

González Balandres, D. Cipriano. 
Tamayo Gómez, Benito 

>fl bb •'»if,H 

Jubilado. 
Empleado. 

C a p a c i d a d e s . 

Aüioisüa,«tí, 
Santiago, 18. 

sección a: 

i a 

9tUWtíJ 

Parte del Registro civil, 
ídem. 
.oinrdj»/. .«I oxiíí n»nr,|/ 

.ni ' ' affflV . i! . ñ v r / T ó 

Álamo, D. Francisco. 
Arecbaga y Landa, Juan José. 
Arenas, Eduardo. 
Besteiro, José. 
Rodríguez Vázquez, Mauuel. 

Tabe rne ro . 
Propietar io . 
ídem. 
Comerciante. 
Editor. 

Por defunción. 
C o n t r l b u r c o t c s . 

Pucrja <Je Hierro. 
Mayor, 117. 
ídem, 11 í dupl icado. 
Milaueses, C. 
Biombo, 2 . 

. C a p a c i d a d e s . 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
¿dem. 

i 

i ' . I 
M 



Lunes 1.° de Diciembre de 1879. 

APELLID OS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. DOMICILIO. 
DOCUMENTOS CON REFERENCIA 

á los que se ha hecho la inscripción de alta ó baja. 

Bonero, D. Francisco. 
Monasterio, Cosme. 

Gil Casado, D. Antonio. 
Guerra Seija, Ramón. 
Ordoñez y Ortal, Anselmo. 
Sánchez Martínez, Francisco. 
Sierra Pérez, Manuel. 
Wbal lep Sierramolera, Manuel. 
Iñigo, Joaquín de 

Propietar io, 
í d e m . 

Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Retirado. 
Jubilado. 
í d e m . 
Empleado. 

J a íf f J 

Busto, D. Lorenzo del 
Morales, Víctor. 

Propietario. 
Comerciante. 

SECCIÓN 3." 
ALTAS. 

RAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Plaza de los Ministerios, 8. 
San Ignacio, 3 . 

C a p a c i d a d e s . 

Reloj, 16. 
Reyes, 2 3 . 
ídem, 17. 
Bailen, 12. 
ídem, 5 . 
Plaza de los Ministerios, 9. 
Bailen, 4 . 

SECCIÓN 4/ 
ALTAS. 

I. * 
BAJAS. 

Por defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Leganitos, 47. 
Fomento, 36 . 

C a p a c i d a d e s . 

Márquez, D. Pablo. 
Valdés, Carlos. 

Jubilado. 
Cesante. 

» V H i . y -

Arias, D. Manuel. 
Gaspar, Fernando. 
Gaspar, José. 
Noguerol , Francisco. 

Bueno Fer rer , D. Dionisio. 
Cuesta Balaguer, Santiago de la 
Pérez Montoya, Hilario. 

Isabel la Católica, 8 . I 
Leganitos, 11 . 

SECCIÓN 5.' 
ALTAS. 

Propie tar io , 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Retirado. 
ídem. 
Cesante. 

BAJAS. 

Por defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Parte del Registro civil, 
ídem. 

Parte del Registro civil 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Parte del Registro civil, 
ídem. 

Parte del Registro civil, 
ídem. 

Don Carlos María de la Tor re , 6. 
Den Evaristo, 10. 
Tutor, 13. 
Dou Carlos María de la To r r e , 6 . 

C a p a c i d a d e s . 

Princesa, 16. 
Dos Amigos, 10. 
San Rafael, 4 . 

SECCIÓN 6/ 
ALIAS. 

Parte del Registro civil. 
I aem. 
ídem, 
ídem. 

Parle del Registro civil, 
ídem, 
ídem. 

Martin Rizo, D. Antonio. 

Cerveró, D. Valentín. 

Camarena Yillajos, D. Jesús. 
Pineda Apéstcgui, Joaquín. 
Vázquez, Manuel. 

Propietario. 

Cesante. 

Horchatero. 
Propietario, 
ídem. 

BAJAS. 

Por defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Amaniel, 2 3 . 

Capacidades . 

Pozas, 16. 

SECCIÓN 7/ 
ALTAS. 

BAJA-. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

San Bernardo, 1. 
Justa, 21 y 2 3 . 
Estrella, 22. 

Parle del Registro civil. 

Parte del Registro civil. 

Parte del Registro civil. 
ídem, 
ídem. 



APELLIDOS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. DOMICILIO. 
DOCUMENTOS CON REFERENCIA 

á los que se ha hecho la inscripción de alta ó baja. 

• 

Hierro y Castellarnau, D. Antonio del. 
J iménez Criwell, José. 
Terradil los y Miguel, Ángel María. 

Retirado. 
Empleado. 
Jubilado. 

C a p a c i d a d e s . 

San Andrés, 3 . 
San Andrés. 1 duplicado. 
San Bernardo , 17. 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem. 

Garr ido, D. Joaquín. 
Martin Oñate, Francisco. 
Olazábal, Francisco. 
Penal va, Francisco. 

Eraso Martínez, ü . Juan. 
Fe rnandez Aguado, Juan. 
Gigante y Alcalde, Miguel. 
Naya y López, Rafael. 
Osorno y Peralta, José Maria. 
Villar y Gayangos, Manuel del . 

Salchichero. 
Relojero. 
Propietario, 
ídem. 

Empleado. 
Retirado. 
Jubilado. 
Cesante. 
Jubilado. 
Cesante. 

SECCIÓN 8." 
ALTAS. 

BAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Espíri tu-Santo, 6. 
Corredera Baja, 14. 
Corredera Alta, 6, te rcero . 
Madera, 5 1 , tercero . 

C a p a c i d a d e s . 
Rubio, 3 . 
Peninsular, 3 . 
San Vicente, 2 . 
Madera, 2ÍJ. 
Escorial, 17. 
Palma, 14, segundo. 

» 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 

Parte del Registro civil. 
Ídem, 
í d e m , 
ídem. 

í d e m . 

SECCIÓN 9." 
ALTAS. 

l leras y Esquivias, D. Antonio de las 
Parera , Valentín. 

Alvarez y Rodríguez, D. Manuel. 
Azofra y Saenz de Tejada, Manuel 

María. 

Rey Mellado, Luis. 

Propietar io. 
Comerciante. 

Jubilado. 

Jefe de Administra
ción. 

Empleado. 

BAJAS. 

Por defunción. 
Contr ibuyente!* . 

Ballesta, 8, principal, 
Puebla, 17, t ienda. 

C a p a c i d a d e s . 
Barco, 7 . 

• 

Luna, 55 . 
Puebla, 4 . 

Parte del Registro civil, 
í dem. 

Parte del Registro civil 

ídem, 
ídem. 

Delgado, D. Isidoro. 
Ramos, Francisco. 

Domínguez Sanz, D. Florentino. 
Martínez Santibañez, Manuel. 

Tasador. 
Esterero. 

Cesante. 
Jubilado. 

SECCIÓN 10. 
ALTAS. 

BAJAS. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Carbón, 5 . 
Desengaño, 27 . 

C a p a c i d a d e s . 

Horno de la Mata, 16. 
Valverde, 44. 

Parte del Registro civil, 
ídem. 

Parte del Registro civil, 
í d e m . 

Pavón, D. José. 
Peironcelí, Roque. 

Capua y Lanza, D. Juan de . 
Casanova y Martin, Mariano. 
Gómez Manget, Francisco. 
Gutiérrez Bravo, Juan. 
Ramírez, José. 
Velasco y Barrañada, Celedonio^ 

Ebanista, 
ídem. 

Retirado. 
Cesante. 
ídem. 
Ídem. 
Jubilado. 
Retirado. 

SECCIÓN 11. 
ALTAS. 

BAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

San Opropio, 12. 
Hortíileza, 79 . 

C a p a c i d a d e s . 

Ponce de León, 5. 
Hortíileza, 146. 
García de Paredes, 6. 
San Mateo, 4 . 
Olid, 4. 
Cardenal Císneros, 7 . 

Parte del Registro civil. gistro 
dem. 

I 

Parle del Registro civil, 
ídem, 
í dem, 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem. 



4 Lunes 1.° de Diciembre de 1879. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. 
(>T*I}IÜ70t) 

DOMICILIO. 
DOCUMENTOS CON REFERENCIA 

á los que se ha hecho la inscripción de alto ó baja. 

liria " i ¡ ¡ v - I '•>'> tfMfl 

Bueno y Celada, D. Felipe. 
Rodríguez Lafuenlc, Julián. 

González Sánchez, D. Tomás. 
Merino y Martínez, Alejandro. 

¿t¿m. 

. l i v h cni<i-,-n tófa *)hR'l 
.«ínbl 
unbl 
.11 •!>! 

Martínez Borja, D. Pedro. 

. l ivio DlJtó̂  'll lil> OiTB'l 

.uwb! 

Rotondo Rabasco, D. Antonio. 

Jifia - tUsfófl litó .uiirl 
.msbl 

SECCIÓN 12. 
ALTAS. 

. bf t l lqub ! ,wiun7 ne« 
j .fa , o ! .v .nv t l o 

BAJAS. 

Sor defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

. o I m - . ; ' 
.obi'.'»Ji|niH 

.bbobdül 

. I .b oinoJnA . 0 « i i R n i n l . ' - i ' . - ' O o T f t l f l 

Comerciante. 
Relojero. 

Plaza de Santo Domingo, o. 
Arenal, 10, entresuelo. 

Castillo y Alba, D. Enrique. 
Guijarro, Nicolás. 
Lemus, José. 

Bachiller y López, D. Vicente Eduardo. 
Serrano y Marqués, Ramón. 

Relator-Secretario. 
Jubilado. 

C:m;:cldndes. 

Mayor, 5 3 , t e rcero . 
Biblioteca, 9. 

SECCIÓN Í 3 . 
ALTAS, i/j 

| > i ! n : 1 i h i : r j n ' l » 

B A J A S . 

P o r {hfunciof>. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Prestamista. 

Jubilado. 

Propietario. 
Librero. 
Carbonero. 

Empleado, 
ídem. 

| Olivo, 2 , principal. 

C a p a c i d a d e s . 

SECCIÓN 14. 
ALTAS. 

BAJAS. 

P o r defunción. 
. . . . . . a i - u r e n t ^ . 

. t m i h i i h l r f t 

'.«nlil 

.<.]Mv.|,j:n:i 
. o i i K i i i a f l 

.obnbil'nl 

.obiíidnl 

Parle del Registro civil, 
ídem. 

Parle del Registro civil, 
ídem. 

.ni:i|»" . 1 . ( I , o l > n n ¡ 0 
. ( . • ^ i i v f ..«inri' n"Mir.V 

MViwwft .Ir.dfixi'.íl) 

. n n u l , « > | . u , ' \ ib f | 1 

.!•»(»LÍK , ' i I ; !m! ' y i -.¡O 
. h c i n J l f . \0 | j o . I Y_ t;7ií/1 

Parte del Registro civil. 

lOhfiluiqtvif) 

I , v bnftlisjqfil * 

C a p a c i d a d e s . 

I 
.",c. .rtfir . l 

SECCIÓN 15. 
ALTAS. 

| .01 í'¡013332 , 

. o l 'Ml l ' l l l L 
\ 

-ftitéiniwh/. «.b ¡«i.í. 
n n i j 

.ob«il»pnH 

2Cl ob mÍ í i ' jI»/ . :tí f8flívi";<>'l v un »|| 

.üi-j i ,ObfiHol f -í! 

P o r defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

H t f c f t i t t t o ' l • 

Capac idades» 
iii'i(•••ti i>'ifl 

Preciados, 46 y 

SECCIÓN tte. 
ALTAS. 

| . ü W013332 
BAJAfr 

P o r defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Jacometrezo, 37, 
Ídem, ii>. 
Ídem, 2 3 . 

Capaeldnde*. 

Tudescos, 3 . 
Silva, 1 1 . 

SECCIÓN 17. 

I 
4 8 . 

. o t ¿ al .0 .obfi^l ' iO 

Parte del Registro civil . 

J Ó t t Í J f l a í l ú l l .(] .vini'ii.iniri 

i 
ALTAS. 

Parte del Registro civil, 
ídem. 
Ídem. 

Parte del Recístro civil, 
í dem. 

> 



Lunes I . ° de Diciembre de 1879. 

CONCEPTO 
de su derecho electoral! ¿0 } D0> ICILIO. 

DOCUMENTOS CON REFERENCIA 
á los que fió ha heoho la inscripción de alta ó baja. 

.fifia oilüisyll fob oilfil 
mRI .oivif»! 

Acebedo, D. Pedro. 

Muñoz y García, D. Francisco. 
Suarez," Ramón María. 

.liviu otlzigoll lab " h o ? 

Carral y Fernandez, D. José. 
Pérez, Cayetano. 

Arnas y Lambca*, D. Robustiano. 
Campuzano NYalkins, Carlos. 
Carazo de la Peña, Antonio. 
Cuadros y Yiquena, Fernando. 
Flores y Fondevilla, Luis. 
Jofre y Montejo* Joaquín. 
Mendoza y Méndez, Rafael. 

.mobl 

.m;>bl 

l¡7. t,1\>\l< fl íob OhsS 
» .til;! I 

. U I M Ü I 

Fonlaine, D. Julio. 

Castilla y Benavides, D. Antonio. 
Collado y Ardanuy, Benito. 
Díaz Pimienta, Eduardo. 
Rodríguez Blanco, José. . , . , . „ , , 
Ruiz de Quevvdo, K u ^ M M O / J ' ' M B 

.msbl 

.livio oiteivifl I ' b 'jhfi'J 
9 . l l l ' j l l l 

.ni'.ibl 

.ni-.M 

.m II 

Chaves, D. José . 
González, Ramón. 
Mañero, Juan . 
Mingo, Manuel. 
Por ras , Antonio. 
Ruiz Jiménez, Ciríaco. 

Arias, D. Enrique. 
Bravo Quejido, Marcelo. 
Mingo, Manuel. 

J i m O l I t i V ' r t lil» dlC'l 
• 

CaYengt y Cargiet, D. Santiago. 

Contribuyente. 

Empleado. 
Cesante. 

Propietario. 
Comerciante. 

Empleado. 
Ingeniero. 
Retirado. 
Empleado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Retirado. 

Médico. 

Empleado. 
Jubilado. 
Empleado. 
ídem. 
Retirado. 

,1 

BAJAS. 

Por defunción. 
.¡el 11) •-.íj 

C o n t r i b u y e n t e s , 

Caballero de Gracia. 6. 

CC V1GD13¿ 
l - i ipnc l i l a i lo - . 
San'feTgliel, 16. 
Infantas, 19 y 2 i . | 

SECCIÓN 18. 

.obMbjtnn 

I . 

B A J A S V Í 

Por defunción. 
Cdft fr l b o y e n t e s . I 

Serrano, w>o. 
G r a \ i n a , 3,-tienda. . 

C a p a c i d a d e s . 

Serrano. 42 , tercero. 
Jori:< Jn ii, 6, segundo . 
Claudio Coello, 10, bajo. 
Lista, k 

Goya. 19, coarto. 
Claudio Cuello, 4 . 

. 00 ! . c i h o l A . 

SECCIÓN 19. 

M . M i » I.VI 10 " 

. Por defunción. 
C o T i t r l b u y e n t e * . 

Álcali, 9. 

C a p a c i d a d e s . 

Barquino, 19, segundo. 
Alcalá, tllj, principal . 
Reetdetas, bajo. 
Belén, '.'>. s e g u n d o . 
Mr,-oirías, 6, secundo 

.£ JüftM feo iímTI 

SECCIÓN 20. 
ALTAS. 

. , G I .on'iLit^flW 
.? \l : b l f 

BAJAS. 

/>or defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

.obcdlr]>u3 

.rnilil 
.Ifihianbnl 

.oriBl ' j i ' ioil 

,obao!qm3 
.o la i* •') 
obfíiiilul 

.Bl' . i l¡- d ' l 

.olíifiioiomu') 
.m mi 

.oneJ ' j . q o V l 

.0bfi'j!>jiYl3 
.inobl 

.obs-iii >t\ 

.obí í i tul 
<>bcv!'|uijl 

.ai »bl 

Pe luquero . 
Zapatero. 
Propietar io . 
ídem. 
ídem. 
Médico. 

Empleado. 
ídem. 
Ídem. 

Ilortalnza. i . 
ídem. 20, 
Are • de Sania Maria, 27. 
San M a r e o s , 8 . 
Pelayo. DO, pr incipal . 
Hcrtaleza, 5. 

áS W0P332 
C a p a c i d a d » ' - . 
Arco d é Santa Maria, 7 . 
Soldado, 18, bajo-
San Marcos, 8 , pr incipal . 

f I 1 J TI • 

SECCIÓN 21. 

Comerciante. 

ALTAS. 

BAJAS. 

Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Sevilla, 7 . 

.onc; i) i-n'L 

.obicnbH M / n i r d l v ovcíl 
.nouiBÍI &JB0OÍ7 . s ú y v » / 

Parte del Registro civil. 

Parte del Registro civil, 
í dem. 

.nheM oaot . 0 ,oim:D v oniboD 

Parle del Registro civil, 
ídem. 

Parle del Registro civil, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Ídem. loman , X Í I R V J ' » ü v nooiftlA 
.if,2«tlflíl ,n»r.W 

.ob Ü Í I ' A I H Í D .feyddliV 

.sup'nujl (I ..vjimll ¿ n o n l t / ' i 
.l»n*ñill ,n'IÜÍibII 8n-»i;ll 

.aído-u/; . x ! » i : . ; m M £ r . n f t l n i u O 

Parle del Registro civil. 

Parle del Registro civil, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idemv b f i m l .0 ,obull 

.nui lul ,i:ll¡ \0 
. bumt l* rS'i!itsn<tU 
.íioliik) .son-j ioi» 

.1 uielf .0 . inMwlÁ 
Oflftiv ' SI 'i ib "i 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
í d e m . 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem. 

Parte del Registro civil. 

2 



6 Lunes 1.° de Diciembre de 1879. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. 
OT1' 

DOMICILIO. 

Bayo y Henry, D. Eduardo . 
Vergara , Vicente Ramón. 

_ 

Empleado. 
Jubilado. 

Godino y García, D. José María. 

• 

Mazon, D. José. 
Alarcon y Herranz, Rafael. 
Mata, Baltasar. 
Vilches, Gonzalo de . 

Calderón y Gómez, D. Enr ique . 
Hacas Bardier, Rafael. 
Quintana y Fernandez , Nicolás. 

Empleado. 

Propietario, 
ídem. 
Industrial . 
Propietario. 

Empleado. 
Cesante. 
Jubilado. 

C a p a c i d a d e s . 

Greda, 12. 
Baño, 6. 

SECCIÓN 22. ' 
ALTAS. 

| . 

BAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

I !. 
C a p a c i d a d e s . 

Principe, 12. 

SECCIÓN 23. 
ALTAS. 

í i 

BAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

León, 11. 
Lope de Vega, 10. 
Atocha, 109. 
Atocha, 113 . 

C a p a c i d a d e s . 

Huerlas, 64. 
Cervantes, 24. 
San Juan, 5 9 . 

SECCIÓN 24. 

I 

Collado, D. Francisco. 
Capilla, Julián. 
González, Manuel. 
Gutiérrez, Carlos. 

Abeleira, D. Manuel. 
Alonso Redondo, Mariano 
Correa, Rafael. 
Hoyos, Frutos María del. 
López Higueras , Luis. 
Tor res y Guer re ro , Federico. 

i 
ALTAS. 

BAJAS. 

Ebanista. 
Comerciante . 
í dem. 
Propietar io. 

Empleado. 
í d e m . 
Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Ídem. 

Por defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Magdalena, 7 . 
Plaza del Ángel, 2 . 
Magdalena, 19. 
Tres Peces, 2 6 . 

C a p a c i d a d e s , 

Magdalena, 19. 
Plaza del Augel, 2 . 
Magdalena, 40. 
Plaza de Matute, 3 . 
Magdalena, 7 . 
Atocha, 4 3 . 

DOCUMENTOS CON REFERENCIA 
á los que se ha hecho la inscripción de alta ó baja. 

\ 

1 

Alecha, D. José . 

Por haber sido incapacitados ó mandados excluir por sentencia judicial. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Cabeza, 3 1 . Propietar io. 

q 

Carpi, D. Francisco. 
Fernandez , Andrés. 
González Osuna, Diego. 
Palmeiro, Félix. 
Peña y Mará ñon, Francisco. 
Rodríguez, Pedro . 
Iba ñez, José Domingo . 

o 

Propietario. 
Tablajero. 
Médico. 
Propietario. 
í dem. 
ídem. 
í d e m . 

SECCIÓN 25. 
ALTAS. 

1 
BAJAS. 

Por defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Valencia, 14. 
Lavapiés, 43 . 
Ave-María, 57 . 
Salitre, 18. 
Santa Isabel, 30. 
Luvap'iés, 27 . 
ídem, 29 . 

Parte del Registro civil, 
ídem. 

» 

Parle del Registro civil. 

nj|0¡l2UtiCf}) "I • . |f| 

Parle del Registro civil, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Parte del Registro civil. 
Iaem. 
ídem. 

Parte del Registro civil. 
Iaem. 
ídem, 
ídem. 

Parte del Registro civil, 
í d e m , 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
í dem. 

Testimonio de la sentencia. 

• 

Parte del Registro civil, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 



Lunes 1.° de Diciembre de 1879. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de su derecho electoral. DOMICILIO. 
DOCUMENTOS CON REFERENCIA 

á los que se ha hecho la inscripción de alta ó baja. 

Fabro y Fernandez , D. Antonio. i 
Morales Lcelay, Francisco. 

Empleado, 
ídem. 

C a p a c i d a d e s . 

Sania Isabel, 13. 
Fe, 1. Parte del Registro civil. 

1 Iaem. 

Fabro y Fernandez , D. Antonio. i 
Morales Lcelay, Francisco. 

t SECCIÓN 26. 
ALTAS. 

• 

1 • ' 1 
BAJAS. 

Casal, D. Ramón. 
Claro y Amo, Bernabé. 
Gómez, Manuel. 
Minago, Tomás . 
Muñoz Larrainza, Esteban. 
Rodr íguez , Anacleto. 
Velasco, Manuel. 

Casaru y Moraleda, D. Felipe. 
Hernández Adami, Demetrio. 
Honor Gómez, Manuel. 
Pendaries Moreno, Juan. 
Pérez Narle, Manuel. 

Propietario. 
Médico. 
Propietar io. 
Tabernero . 
Propietario. 
Prestamista. 
Propietario. 

Empleado. 
Cesante. 
Retirado. 
Capacidad. 
Empleado. 

Por defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Rodas, 14. 
Embajadores, Ib*, 
í d e m , 1. 
ídem, 35 . 
ídem, 22 . 
Mesón de Paredes , 33 . 
Mira el Sol, 5 y 7. 

C a p a c i d a d e s . 

Abades, 3 . 
Oso, 10. 
Amparo, 59. 
San Cayetano, 3 . 
Embajadores , 2 6 . 

SECCIÓN 27, 
ALTAS. 

Parte del Registro civil. 
Ídem. 
Í d e m , 
í dem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Cañas, D. Manuel. 
González, Antonio. 
Lcsaca, Mariano. 
Ruano, Joaquín. 

González Sotillo, D. José . 

I 

» 

Pérez , D. Clemente. 
Rebentun, José . 

Bono Ser rano , D. Gaspar. 
España , Antonio María de . 
Zubiria é Isó, Manuel. 

Propietario. 
Comerciante. 
Tabernero . 
Zapatero. 

Retirado. 

BAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Peñón , 2. 
Toledo, 103. 
Peñón , 1. 
Toledo, 93 . 

C a p a c i d a d e s . 

Ribera de Curtidores, 2 . 

M U 

Practicante. 
Propietario. 

SECCIÓN 28. 
ALTAS. 

BAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Nuncio, b*. 
Plaza del Alamillo, 8 . 

C a p a c i d a d e s . 

Empleado. 
ídem. 
Retirado. 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Parte del Registro civil. 

Humilladero, 14. 
Calatrava, 20. 
ídem, 37. 

SECCIÓN 29. 

Parte del Registro civil. 
Ídem. 

Parte del Registro civil, 
í dem, 
ídem. 

ALTAS. 

I 

Alferiche, D. Pedro. 
Arribas, Pedro . 
Elortondo, Marcos. 
González, Antonio. 
Méndez, Gregorio. 
Méndez de Vega, Antonio. 
Pero , Agustín Felipe. 
Remís, Cándido. 
Sánchez Conde, Pío. 

Carbonero . 
Ca r r e ro . 
Propietar io . 
ídem. 
Industrial. 
Propietario. 
Arquitecto. 
Propie tar io . 
ídem. 

BAJAS. 
Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Plaza del Conde de Miranda. 
Segovia, 13. 
Tinioreros , 3 . 
ídem id. 
Segovia, 29. 
í d e m , 6, principal . 
Plaza del Cordón, 1. 
Cuchilleros, 17. 
í d e m , 20. 

Parte del Registro civil, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
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CONCEPTO O T l I H D Z « n DOCUMENTOS CON REFERENCIA 

APELLIDOS Y NOMBRES. de su derecho electoral. DOMICILIO. á los que se h* hecho la inscripción dé alta ó baja. 

1 1 
C a p n r i t l i M l c . 

Gutiérrez, D. José . 
López Carrillo, Juan. 
Pero , Agustín Felipe. 
Pozo y Alvarez, Pablo del . 
Ulloa, Augusto de. 

Jubilado. 
Capacidad. 
Empleado. 
Retirado. 
Ministro cesante. 

Cava Baja, 30 . 
Parroquta .de San Justo. 
Plaza del Cordón, 1. 
Sacramento, 6. 
Ídem, 5. 

Par te del Rfigistro civil. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

i 
SECCIÓN 30. 

i ALTA(S. 

• i 

í i / b i m o »ll I-ib oiir/l 

. . n r - l 1 
Crespo, D. Antonio. 
Delfa, José. 
Mencia y Echevarr ía , Antonio. 

González, D. Evaristo. 
Guillermin, Francisco. 
Soto y Soto, Juan. 

Propietario. 
Prendero . 
Médico. 

Jubilado, 
í dem. 
Empleado. 

.ce. 

BAJAS. 

Por defunción. 

C o n t r i b u y e n t e s . 

Cabeza, .? . 
San Dámaso, 5 . 
Barrionuevo, 8. 

C a p a c i d a d e s . 

San Pedro Mártir, 4 . 
EsJudios. 5. 
ídem* id. 

SECCIÓN 31. 

.ons) únoi*l 
. .uiibiiM 

.OVU:T»lul 
.o'n.ii • i'nM 

. C i d :n: l / . v i 
.Qilci'íKj.n 1! 

.ÍIJII';«)D 
ob;I : i ' ' f l 

.nnmrH .«I J k g ' i 
ódc/n'>fl ,omA y oí[:!.') 

Parle del Registro civil, 
í d e m . 
Idea*. 

Parle del Registro civil, 
tdem 
ídem. 

.1 Juíi( U s i m o 9 i b n o l l 
. ncu l ,on vioV tohobnofl 

. l ' i n u j Tf. jjtfííVS v v n 1 ! 

Ángulo, D. Francisco de . 
Caballero, S imón. 
Castellví, José. 
Cenegorta, Manuel. 
Fernandez , Antonio. 
González, Maximiano. 
Pérez Arroyo, Mariano. 
Ruiz Valero, Antonio. 
Sainz de la Maza, Ramón. 
Sánchez Rubio, Salvador. 
Soria, Teodorq . 

Cortina, D. Manuel. 
Fernandez Cerezo, Antonio. 
Sánchez Malo, Elias. 

ALTAS. 

I 1 "2 • 
BAJAS. 

Por defunción. 
C o n t r i b u y e n t e s . 

Siete de Julio, 4, t e rcero . 
Zaragoza, 6. 
Botoneras , 5. 
Carretas, 3 3 . 
Plaza Mayor, ol). , 
Carretas, . v . 

Ciudad-Rodrigo, l o . 
Concepción Jerónima, 39 . 
Carretas, 3 1 . 

Propie tar io . 
Comerciante , 
ídem, 
í d e m . 
T a b e r n e r o . 
Propie tar io . 
Comerciante 
Joye ro . 
Propietario. 
Librero. 
Sombre re ro . Imperial , 18. 

C a p a c i d a d e s . 

Parte del Registro civil . 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
Idom. 

¡Hl'j | /. .VíIiiMlv/i) 

. n i u p i v o l t n i n : u f l 

Cesante. 
Empleado. 
ídem. 

Atocha, 8 y 10. 
Concepción Jerónima, 16. 
Ídem id., 19. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1879.=Marqués de Torneros.=Luis Ramirez.=Gabriel López Dávila. 
Quintano.=Josó Dicenta y Blanco, Secretario. 

j r. 

Parle del Registro civil , 
ídem. 
Ídem. 

=Martin Estéban.=Tomás de Melgar y 

. M i n . u >D .G ,X'»riT 
M•.»'. ,miJrt.»'l iil 

DISTRITO ELECTORAL DE NAVALCARNERO. el'. ,"-.i i sh l líi X 

NOMBRES. PUEBLO DE RESIDENCIA DEL ELECTOR. CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

Anlonio Panadero Nieto. 
Felipe Martin Roceño. 
Gregorio Moreno. 
José García Navas. 
Ricardo Carrillo Conde. 
Santos Garcinuño Fabreda. 
Manuel Faro Blanco. 
Bruno Jaro Sanz. 
Francisco Alvarez Martín. 
Julián Reyes . 

SECCIÓN DE CADALSO. 
Cadalso. £: 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Rozas de Puerto-Real, 
ídem. 
Cadalso, 
ídem. 

Baja por haber fallecido. 
Ídem id. 
ídem id. 
í d e m id. 
í dem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem por pagar menos de 2b* pesetas 
ídem id. 

íi 

http://Parroquta.de
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NOMBRES. 

D. Pedro López Alvarez. 
Eugenio Sangar y Alba. 
Fermín Montero Blanco. 
Martin García Mediavilla. 
Cristóbal Sales Carsi . 

Cadalso. 
Rozas de Puerto-Real , 
í dem. 
Cadalso 
Ídem. 

D 

Mariano Montero Blanco. Rozas de Puerto-Real. 
Máximo Jiménez Martin. í d e m . 

. l ik ixo on ioq roubl 
.1»: n 'lit 

.obknlUü* Tjdr.d i<>) mal I 

.ornsio . I i: § 
rn$bj 

. iftobl 
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.mulil 

. ni Y bl 
. m d d 
.intibl 

bl 

CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

SECCIÓN DE LAS ROZAS. 
Antonio López Corpa. 
Bonifacio Gutiérrez Mala. 
Leandro Carbonell Fran. 
Santiago Barrio Martin. 
Remigio Fernandez Cedillo. 
Alejandro Benito. 
Antonio de la Cañera. 
Andrés Herranz. 
Cándido Bravo. 
Cesáreo García. 
Esteban Bravo. 
Francisco Bravo. 
Fermín Gómez. 
Francisco Lázaro Bajo. 
Gregorio Gómez. 
Gregorio Faraldos. 
Ignacio de la To r r e . 
Pedro Juan Agudo. 
Lucio Carrera. 
Pedro Bravo. 
Víctor García. 
Agustín de Tapia. 

.í)I i i 
.1» 
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Isidro de Rozas Labrandero . 
Sílverio Herranz. 
Julián Alvarez Calvo. 
Josp Rodríguez Ta layero . 
Mariano García Lago. 
Antonio Barbosa Sabater. 
Eustaquio Martínez González. 

D. Benito Arribas García. • 
José Martínez Arroyo. 

' Pedro Berdíal Fernandez. 
Pedro Paredes Navarro. 
Pablo Navarro Gallego. 
Tomás González Montes. 
Valentín Benito Gómez. 
Melilon Rodríguez Jiménez. 
Cosme Corredeira Fernandez. 
Casildo Cauleua Van^uas. 
Enrique Brihuega Olías. 
Manuel García de Vicuña. 
Martin de la Fuente Olías. 
Modesto Lúeas Fernandez. 
Pedro Bellran de Caicedo. 
Ramón Dopico Rodríguez. 
Sandalio García Page. 
Tomás Moreno Rodríguez. 
Tomás García Genova. 
Tomás Caudeña Andrés. 
Valentín González Perales . 
Víctor García Medrano. 

D. Manuel Grande Arbiol. 
Mariano Menendez Valdés. 

Aravaca. 
í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
Las Rozas, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

J á S í - l A Y 30 FHTflíM HA2 30 i 
í dem. 
í d e m . fctieaigi ibltV i b niiinV m 
í d e m , 
í d e m . 
Majadahonda. 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
í dem, 
í d e m . 
Villanuevadel Pardillo. 

SECCIÓN DE NAVALCARNERO. 

Baja po r pagar menos de 25 pesetas, 
ídem id 
Ídem id. 
ídem por haber trasladado su residencia. 

.<illij'»'> oTojüral 
.o.'i'id'.»cM «íeiMniíl Mi t i 

.el>:»*r.7 nit t t 
. s n e n o l niiiprwl 

o*» nri'II'. 

l i n d á i s í)t-ii:n | 

ídem id 
ídem id 
ídem id. 

Baja por ser vecino de Madrid, 
ídem por haber fallecido, 

' ídem por ser vecino de Madrid. 
Ídem por ser vecino de Pozuelo de Alarcon, 
ídem por ser vecino de Madrid. 
Ídem por pagar menos de 25 pesetas de contribución, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

' ídem id. 
ídem id. 

[ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem por haber fallecido 
ídem id 
ídem id 
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Rhi>.V»d,'<* ÍKÍU Ojuntii 
ídem por no pagar 25 pesetas de contribución, 
ídem id. 
Id. por haber t ras ladadosuvecindadá Poz.° de Alarcon 
ídem por trasladar su residencia á Madrid. 
Ídem por haber fallecido. 

. « M i l 

.|l»r>bl 
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Navalcarnero. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

l<faMIflOM3(UAV 3fl M0ID332 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
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Baja por haber fallecido. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem por no pagar la cuota decontr ibucioncorrespondiente . 
ídem id. 
ídem id. 
ídem por haber trasladado su residencia á Madrid, 
ídem pornopagar lacuotadeconl r ibuc ion correspondiente , 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

.rl 

CAPACIDADES. 

Navalcarnero. 
ídem. 

ídem id. 

Baja por haber trasladado su residencia. 
Ídem id. 

SECCIÓN DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL. 

D. Fernando Anión Martin. 
Isidro Martin García. 
Mareos Martín y Martin. 
Ramón Garc ía González. 
Cirilo Rodríguez García 
Ángel Monte!. 
Aquilino .Moral. 
Ángel M.'t\ or MontPS. 
Antonio. González Zazo. 
Adolfo Pasadas. 
Carlos Cartill. 
Claudio Molina. 
Enrique del Campo. 

Collado Villalba 
ídem. 
ídem. 
Í d e m , 
Escorial. 
San Lorenzo. 
ídem. 
Ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 

Baja por haber fallecido 
ídem pornopagar lacuotadecontr ibucioncorrespondiente . 
Ídem por haberfal lecido. 
B ija p o r haber trasladado su residencia. 
ídem p<<r haber fallecido. 
ídem por no existir. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem por haber fallecido, 
Ídem por habertrasladado su residencia. 
ídem id. 
ídem por no pagar la cuota correspondiente, 
ídem por haber trasladado su residencia. 

3 
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NOMBHEvS. 

D. Eduardo Conde,. 
Francisco Miranda. 
Felipe Fernandez. 
Francisco Comejages,. 
Gaspar Mira. 
Ignacio Cotillo. 
Juan Bautista Pacheco. 
Juan Vaseda. 
Joaquín Jonaca. 
Julián de Andrés. 
Leonardo Esteban. 
Leonardo Esteban. 
Lucio Montalvo. 
Lucio Martin Sanlillano. 
Mariano dé Lobera. 
Manuel Hernández. 
Mariano de la Vera. 
Nemesio Fernandez . 
Nemesio Fernandez. 
Narciso Col i lo. 
Pablo Labiada. 
Raimundo Leonor. 
Raimundo Leonor . 
Santos Cuesta. 
Saturnino Leonor. 
Vicente Monterrubio. 

ta . 

k M 

San Lorenzo. 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

. 0 ' 
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CAUSA DE hh AJiURRACIÓN. 

Baja por estar duplicado. i 
ídem id. 
ídem id. 
ídem p o r haber trasladado so residencia, 
ídem id. 
ídem p o r estar duplicado. 
Ídem id. 
ídem por no existir, 
ídem id. 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem por hallarse duplicado, 
ídem por no existir, 
ídem id. 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
Baja por haber fallecido. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem por estar duplicado, 
ídem por estar triplicado, 
ídem id. 
ídem por hallarse duplicado, 
ídem por haber fallecido, 
ídem por estar duplicado. 

. i r * i i ü t i n»¡ i 
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SECCIÓN DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 
D. Quintín Alonso Ser rano . 

Antolin Lastras Rodríguez 
Antonio Císneros Pérez. 
Dionisio Cabezuela Felipe. 
Domingo Díaz Cabezuela. 
Félix Canillo Bravo. 
Francisco Canillo Sánchez Bravo. 
José Blanco Rúa. 
Juan Diaz J iménez. 
José Delgado Alvarez. 
José Fariñas Garcia. 
Luis Pérez Bravo. 
Marcelo Becerril Lanchas. 
Ricardo Mediero Justo. 
Sebastian Gómez Pérez. 
Tomas Blazquez González. 
Pablo García Hermosilla. 
Isidro Gómez Sánchez. 

San Martin de Valdeiglesias. 
í dem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
W c m . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

SECCIÓN DE VALDEMORILLO. 

Alta por sentencia judicial. 
Baja por haber fallecido. 
ídem por no pagarla cuota de contr ibucioncorrespondíentc. 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. i 

ídem id. 
Ídem por no pagar la cuota de contribución correspondiente, 
ídem id. 
ídem ¡d. 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem, por haber variado de domicilio, 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem pornopagar l acuo tadecon t r ibuc ion correspondiente. 
Baja por hallarse duplicado. 

D. Eugenio González. 
Ignacio Martínez González. 
Meliton Carralon Rodríguez. 
Antonio Entero Bazo. 
Antonio Esteban Alonso. 
Aguslin Rodrigo Rubio. 
Ignacio Partida Martin. 
Mariano Bellran Caicedo. 
Pedro Fernandez Hipólito. 
Simón Frutos Gamella. 
Manuez Muñoz Ladrón de Guevara. 

Galapagar. 
ídem. 
ídem. 
Valdemorillo. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Baja por cambio de domicilio, 
ídem por haber fallecido. 
Ídem por no pagar la cuota de contribución correspondiente, 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem por no pagarla cuota decontr ibucion correspondiente, 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem por haber trasladado su domicilio á Madrid. 

SECCIÓN DE VILLA DEL PRADO. 
Cosme Quintanero Cabanas. 
Francisco Valbjo Hernández. 
Juan Lúeas. 
Juan Antonio Martin Alvarez. 
Pedro San Pedro Rivera. 
Santiago Alvarez Garcia. 
Simón Avella Sánchez. 
Ton as Méndez Sánchez. 
Juan Barreras Sarañana. 
José Miguel Padilla. 
Pablo Abella Sánchez. 
Mariano Buces Rondero. 

D. Juan Tundidor Sellz. 
Manuel Triguez Rodríguez. 
Tomás Herrero Martin. 
Juan Antoniodela Morena Carrasco. 
Aguslin Pérez Rodríguez. 
Luis Menor López. 

Villa del Prado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Ídem: 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

SECCIÓN DE VILLAMANTILLA. 
Aldea del Fresno. 
í d e m . 
í dem. 
Villamantilla. 
ídem. 
ídem. 

Baja por haber fallecido. 
ídem por haber trasladado su domicilio fuera del distrito, 
ídem por haber fallecido, 
ídem por haber trasladado su domicilio, 
ídem por haber, fallecido, 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem por haber trasladado su domicilio, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem por no pagar contribución a lguna . 

Baja por no ser Secretario. 
ídem por cambio de domicilio, 
ídem id. 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
Ídem id. 
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[). Juan Galvez Manzano. 

Pablo Collado Lozano. 
Amonio Povedano Don Pablo. 
Roqne Pérez Escudero i 
Victoriano Rivagorda Pérez. 
Celedonio Vinas'Roig. 

D. Santiago Barrio Martin. 

D. José Martin Barrio. 
A (anadio Jjmw&z. Esteban. 
Antonio Cabrera González. 
Aureliano Gavilanes Acedos. 
Indalecio Martínez Izquierdo. 
Joaquín Fernandez Cuervo. 
Julián Manzano Povedano. 
Victoriano Pozuelo Gómez. 
Ángel Maria Acevedo. 
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Villamantilla. 
ídem. 
Villanueva de Perales. 
ídem. 
í tem. . 
Í d e m . 
r ' t n l . 7i i / : f | oJr»Jo I \ ,r»Jtr>iiis/fl<»> l o e orĵ M 

SECCIÓN DE BRÚÑETE. 

CAUSA DE LA ALTERACIÓN. 

-

"I 

¡Baja por no pagar la contribución correspondiente . 
Wem id. 
ídem por haber fallecido, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

ni .1- «Ll 

I 

flt .M. M l|» a> , 

-

Pozuelo de Alarcon. 
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ídem, 
ídem 
Brúñete, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ni k ñtitf* Jirattfi Itt 
nobtWti •- ib al ti 

II* 0j|Ílt)iUU3 
M I .lt> J1ÍU fcll oh 
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Alta en esta sección como procedente de la núm. 4, de 
las Rozas, en donde venia figurando por haber t ras
ladado su residencia á Pozuelo, habiendo sido baja en 
aquella. 

Baja por haber fallecido. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem por haber trasladado su domicilio fuera de este 

i .MOHO! 

•.•it 4if)iíi«l 

I distrito. 
¡V-Vl *! ' fll : 

, -llfl Olif".i(SI fr ,!: 

A dver tenc ia .—Las secciones de Cenicientos, num. 2, Chapinería, núm. 3, y Robledo de Chávela, núm. 6, no aparecen en las anotaciones 
hechas anteriormente por no haberse suministrado dato ninguno. 

Navalcarnero 25 de Noviembre de 1879.=Bl Presidente, Vicente Parra.=El Secrotario, Tomás Puertas. 
• 

Diputación provincial. 
tfltgQ de condiciones hajo las <jue. la Rxcma. Digita

ción provincial de Madrid saca a titilación pública 
la adquisición di- 000 kilogramos de lana para col
chones y almohadas, y 9.000 klloárame* de hoja í e 
maiz para jergones; todo con destino á Ios-acogi
dos en el Hospicio, y cuyo importe se calcula en 
4.SCO peseUs para los dos artículos en junto. 

1.' Et proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de nn rae*, ó antes si te 
conviniere, desde cuatro días después del en 
que se le comunique la aprobación del re
mate, los kilogramos de lana y de hoja de 
maiz contratados, siendo de su cuenta la con
ducción al Establecimiento. 

2.* La lana ha de ser blanca, y en clase 
igual al vellón que en concepto <\c muestta 
estará en la Sección de Beneficencia de esta 
Secretaria. 

La hoja de maíz será seca, bien limpia, sin 
tronchos ni mezcla de ninguna otra espe
cie, no admitiéndose de uno ú otro articulo 
el que carezca dé las expresadas circunstan
cias á juicio de dos norrios revisores que 
nombrará el Director del Establecimiento, y 
en el mismo, á presencia de los Srcs. Diputa-, 
dos Visitadores, efectuará el contratista la en
trega. 

3.* Si el rematante no entregara los kilo
gramos do lana y de hoja de maíz en el tiem
po señalado en la primera condición de esto 
pliego, se dará por rescindido el contrato y 

erderá la fianza, quedando á benefició de la 
¡nutación provincial. 
4.' El tipo precio de cada kilogramo de 

lana y el de noja de maiz serán los que 
queden fijadas en e| remato, y su importe se 
satisfará por la Depositaría de fondos provin
ciales en dos plazos; el primero, por la mitad 
del importe, al raes de efectuada la entrega 
de dichos géneros; y el segundo, de la otara 
mitad, al raes siguiente del anterior; no dimi
tiéndose proposición que exceda de 2 pesetas 
60 céntimos kilogramo de lana y 25 céntimos 
de peseta el de noja de maíz, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

5.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores so observa
rán las reglas siguientes: 

Primen. Los pliegos en que so hagan 
las proposiciones se entregaran al Sr- Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la Hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite hjtber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 486 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cunierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni I 
motivo. 

Quinta, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones on alta voz; y el 

3nc desempeñe las funciones de Secretario 
c la Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexlt. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin p.-rjuicio de la aproba
ción definitiva, Sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. Bt> el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá li
citación verba! entro sus autores en el mis
mo acto p(or el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima', Hecha, la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta qoe recaiga la" 
aprobación, y se devolverán on el acton los 
licitadores sus respectivos documento» de 
depósito. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiero 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene porobjoto resp-nder de todos los da
nos y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

7.* No sé admitirán tas proposiciones qoe 
presenten menores de edad no habilitados 
Competentemente, ni las de los qoe se hallen 
incapacitadas legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y v c o -
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en aíza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á so celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni-
zicion p >r ningún géacro de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó nata-
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista cr 
otorgamicnto de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematintc no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Qne se celebre una nueva su

basta con igualeb condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 

l o s perjuicios que hubiere recibido l a provin
cia p o r la demora dclservicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalraentc-
para tomar parteen la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
Objeto de hacor efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. P a n la justificación y aprecio de los 
perjuicios de qno debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso , se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
rés ido y demás requisitos legales. 

VI. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primtro. De las sumns en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere" 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obllgHciones. 

S"ntfiao. De1 los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 20 de 
Di-'iembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879; 

Modelo de proposición. 

D . N . N., que habita en , callo d,e 

mira , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
900 kilogramos de lana y 9.000 de hoja de 
maíz con destino á los colchones y jergones 
de los acogidos en el Hospicio, se comprome
te á suministrar dichos artículos, con estricta 
9ujecion al referido pliego de condiciones, al 
preeiode... . . (Aquí ía cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Pliego de condiciones bajo las qne la Hxcma. Dipu
tación provlnelal de Madrid saca á licitación púMi-
ra el snmhiüttro de azúcar >\n* necesiten los M». 
blecimientos de Beneficencia dependientes de ^ s l a 

. Corporación,cuyo convirao en un año se calcula 
en 21.000 kilogramos. 

1." El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna el azúcar que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, desde cuatro dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año próximo siguiente, 
siendo de cuenta del contratista la conduc
ción y entrega del artículo en los Estableci
mientos . 

2.* El azúcar ha de ser terciada de pri
mera clase é igual á-la superior de lá misma 

3uc so expenda en el mercado ó almacenes 
o esta capital-, si rro reuniese estas condicio

nes, se procederá ¿> comprar otra por cuen
ta del contratista, si éste no la presentase 
admisible á la hora que le designe el Direc
tor del Establecimiento, y perderá la fianza, 
quedando á beneficio d é l a Diputación. 

3 . k El precio de cada kilogramo de azú
car será el que quede fijado en el remate, 
y el pago de su importe' se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales; no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta 46 céntimos 
kilogramo, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores se observa
rán las reglas siguientes: 

Primara. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones seentregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.066 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Guaría. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; 4 el que 
desempeñe las funciones de Secretarlo de la 
Jnnta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

S'rta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 

?[uc resulten dos ó más proposiciones igua-
es, siendo las más ventajosas, se abrirá lici

tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de de
pósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
ascienda el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

6." El depósito ó fianza á que se refiere la 
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anterior condición , asi corno el de carácter 

Jrovisi»nal, tiene por objeto responder de to-
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso' de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
6iemprc la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gu be r iu. tivamentc: 

Primero. De las sumas en metálico 6 en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con 
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 22 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio dé la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y d e m á s serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Noviembre de lS7tí. 
«I ^tiiWifpfl si. \\iwr. i (i*) •! n i i I i)|r¡ : iv ¡ , 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle de. . . . , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de azúcar 
que por término de un año necesiten los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo se calcula en 21.000 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni guaris
mo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

por ser de mala calidad, quedará obligado el 
contratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; de no verificarlo, el Di
rector del Establecimiento procederá á com
prarlo por cuenta de aquel. 

3." Til contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar su 
compromiso, uri repuesto de su propiedad^ 
que no podrá ser menor de 150 quintales mé
tricos, ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocinjiento'qe, Ja Excma. Diputación pro
vincial- el lúgfiff en que lo sitúe, á fin de que 
siempre que lo tenga por conveniente, y 

Primero. Que se celebre una nueva su
basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando e l primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en Ja subasta, y se le po
drán embargar adernás bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des

usando de" los medios"qué ¿stime oportunos", | falco ó menoscabo, administrativamente y por 

Pliego de condiciones bajo las que la Cxona. Diputa
ción provincial de Madrid saca a licitación panuca 
rl suministro de cok con destino á los Estableci
mientos dependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 3.190 quintales métricos. 

I.' El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, sin limitación alguna, desda 
cuatro dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual 
lecha del año próximo de IS&0, siendo de ¡ra 
cuenta La conducción y entrega del artículo 
á los Establecimientos. 

2.* El cok será seco, cribado por una 
criba de ocho centímetros, y no contendrá 
polvo alguno, pudiendo sin embargo el con 
trati&ta entregar en cada pedido un 25 por 
1 f 10 cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción á los estableci
mientos sera precisamente en envases de es 
parto, desechándose el que se entregue en 
otra forma, y cuando se note qué no arde 

pueda cerciorarse de la existencia del men
cionado depósito. 

4.* Finalizado que sea el término del con
trito, la ExcuW: Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de la fianza,.siempre que solicitada por el 
contratista resultase haber cumplido su res
ponsabilidad, previo aviso de los Directores 
de los Establecimientos. 

5.' IÍ1precio de cada quintal métrico de 
cok será el que quede fijado en el remate, y 
su impórtese satisfará en la Depositaría de 
f.-ndos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de 7 pesetas M céntimos quintal métrico, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

6.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primerk. 'Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad-
junto,á la vista del público y á la hora fijada. 
I f 'Segiinddí íIAl pllegofeerradfr deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.512 peseta . 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Qxwrtn. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. : ,¡ ' , : . i hizJJTWl yol I i 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S r ¿ Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
actak . Mi -• ;,:;:;¡f., . n ,|. v U»lJíÍ I 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de La aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se hallo exactamen-, J 
te arreglada a| modelo publicado. Ku el ca
so que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el §r. Presidente 
determine. • -, , \.; \t ¡ni-iira I o 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado ñor. 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

7.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, yantes del otorgamien
to de la escritura, consiguará el contratista su 
fianza en la m i s m a Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 
importe «leí servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

8.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

0.* No' se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ven 
tura, excepto el caso de que vario el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración,emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso 4c haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re 
clamacion alguna por más via que la conten
ciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista eL 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga 
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 

,1a via de apremió 
13. Para la justificación y aprecio de los 

perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segurado. De los demás bienes que le per
tenezcan, m ' 1 

15. La subasta tendrá lugar el dia 22 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr] Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

lu. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y :demá8 «oran de cuenta del contratista. 

Madrid-21 de Noviembre de IS79. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle de. . . . . . 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales, 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el cok que necesitan los Establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en BlonJ 
quintales métricos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Providencias judiciales. 
i.. Tir.K'i ohüd ~* liÚO f> fnñfUftfa ,wi>(itl 

J U Z G A O O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A . 
ira • Mtititofi fin m* wfilMi «"-o 

A n d i c u e l a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D, Sebastian Carrasco y 
Cálvente, magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito do la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Brau-
io Diaz Vizcaíno, de estado casado, de 

27 años de edad, industrial, vecino de Ye-
pes, en el partido judicial de Ocaña, y á 
su esposa Julia Narrqjas Galán, do 20 

ños de edad, que en U do Agosto últi
mo residían accidentalmente en esta Cor
te, calle de Segó via, núm. 29, posada de 
San Miguel, para que en el preciso térmi
no de 10 dia9 comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á pres
tar declaraciou en causa que se sigae 
contra Eloísa Quiñones Murgarza por hur
to de 56 rs. y cuatro pañuelos blancos de 
bolsillo; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
Uarrubia.= Es copia .= El actuario, Vi-
üarrubia. 

; . ,.. , ' •. • ' " 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á C. Soto ó Enrique So 
to, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, como igualmente su para 
dero, el cual fué citado y emplazado por 
medio de requisitoria, fecha 18 de Marzo 
último, bajo el uombre de Emilio F . de 
Aranda; sus señas persouales son: co
lor moreuo, estatura regular, barba po
blada negra, cejas pobladísimas, decen

temente vestido, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resaltan eu la causa que contra el 
mismo so instruye por.falsedad de docu
mentos; apercibido que de no presentar
se se lo declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido, lo conduzcan 
á la cárcel de Villa, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1879. = Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozano. . omcí l uinftM 

H i K M í n * Isla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Buo-
navista, para 'dar cumplimiento'- á un ex
horto, del Juzgado do Bribiesoa, se cita 
a D. Quintín Au^ótogui," vecino que ha 
sido de Quintanapalla, partido judicial de 
Burgos, residente hoy en Madrid, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de seis dias desde que se publique 
esto anuncio en e¡ B O L E T I N : O F I G U L , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á oir una notificación en 
pleito segnido contra él por D. Víctor 
Velasco, continuado por D. Fructuoso 
Mauzanedo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=Fraticisco Rondan.=E1 Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan,.Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Bueua-
vista, se hace saber que D. Fermín Ruiz 
Ortuzar, vecino de esta capital, de 54 años 
de edad, casado, propietario, habitante 
eu la calle 'de Alcalá, núm. 43, cuarto 
segundo, lia entablado expediente soli
citando se le incluya en las listas electo
rales para Diputados á Cortes; y se pre
viene que las solicitudes de oposición á 
la inclusión en dichas listas podrán pre
sentarse en el térmiuo de 20 dias, conta
dos dosde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=Francisco Rondan.=K1 S e c r e 
tario, Francisco Fernandez de la Torre. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Don 
Máximo Achabal Daraay, natural de 
Buenos Aires, América del Sor, hijo de 
D. Blas y de Doña Jacoba, de 40 años de 
edad, soltero, viajante, que ha residido 
enestacapital , Fondadel Universo, Puer
ta del Sol, núm. 13, y cuyo actual parade
ro se ignora, con el fin de que dentro de 
dicho término se presente en este Juz
gado y Escribanía de D. Julián Fernan
dez Viso, para hacerle saber la sentencia 
dictada en la causa seguida contra el 
mismo por atentado á la Autoridad; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado procesado, á dis-

Eosicion de este Juzgado, á cuyo fin se 
ace constar que aquel es de estatura 

alta, grueso, moreno, ojos pardos, bigo
te castaño, y viste decentemente. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1879.=Enrique Ruiz Crespo. ==Por 
mandado de su señoría, por mi compañero 
Fernandez Viso, Antolin Valdés. 

1 MADRID: 1870.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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